
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

EL DÍA  25 DE JUNIO DE 2.008 
 
 En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de El Campillo, siendo las nueve horas  del 
día veinticinco de Junio de 2.008, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña. 
Encarnación Palazuelo Cobos, con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as,  Don 
Antonio Félix Torrado Mongango, Doña María Begoña Oliva Rey, Doña María Elisa Ganado 
Guevara, Don Álvaro Romero Palacios, Don Francisco Javier Cuaresma Delgado, Doña Sonia 
Ruiz Sánchez, Don José Manuel Rodríguez Gómez, y Doña Fátima Domínguez Rodríguez, y la 
no asistencia (justificadas) de D. José Antonio Rodríguez del Águila, y Don Antonio Rodríguez 
Gómez y asistidos de la Sra. Secretaria-Interventora accidental, Doña Isabel María Beato Cera, 
se reúne el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, y en primera convocatoria, para tratar los 
siguientes asuntos, objeto del Orden del Día. 
 

 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DE 2.008 
 
Visto el borrador del  Acta de la Sesión Extraordinaria del día 24 de Abril de 2.008, que 

se ha distribuido con la convocatoria,  la Sra. Alcaldesa-Presidenta pregunta si algún miembro 
de la Corporación tiene que formular alguna observación a la misma.  

 
No habiendo observaciones a la misma, se procede a la votación, aprobándose el Acta  

por unanimidad de los asistentes. 
 
 
2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA (Decretos 09/08 al 15/08, ambos inclusive) 
 
Por la Sra Alcaldesa-Presidenta se da cuenta, de las Resoluciones dictadas por la 

Alcaldía, (decretos 09/08 al 15/08, ambos inclusive) quedando el Pleno debidamente enterado.  
  

 
 3º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
CUENTA GENERAL 2.007 DE ESTA ENTIDAD. 
 
 La Sra Alcaldesa-Presidente lee la siguiente Propuesta de Alcaldía: 
 
 “Dª ENCARNACIÓN PALAZUELO COBOS, Alcaldesa-Presidenta del Excmo 
Ayuntamiento de El Campillo (Huelva) 
 
 EXPONE: 
 
 CONSIDERANDO que la Cuenta General de 2.007 de esta Entidad Local ha sido 
sometida a informe de la Comisión Especial de Cuentas convocada al efecto el día 30 de Abril 
de 2.008 
 
 CONSIDERANDO que tanto la Cuenta General como el informe favorable de la 
Comisión de Cuentas ha estado expuesto al público por plazo de 15 días, durante los cuales y 
ocho más los interesados han podido presentar reclamaciones, reparos u observaciones, sin 
haberse presentado alguno. 
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 SE PROPONE AL PLENO:  
 
 1.- Aprobar la Cuenta General de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2.007, 
según lo preceptuado en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 
 

 
 Comenta D. Francisco Javier Cuaresma que con fecha 12 de Junio del actual 
presentó escrito de observaciones a la Cuenta General 2.007 y por tanto no puede someterse a 
Pleno. 
 
 A continuación la Sra Alcaldesa comenta que se estudiarán las observaciones 
planteadas y se traerá este punto al próximo Pleno para su aprobación definitiva.  
 
 
 4º.- RATIFICAR ACUERDO ADOPTADO EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
FECHA 27 DE MAYO DE 2.008, RELATIVO A APROBACIÓN DEL PROYECTO 
“URBANIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL CAMPILLO” (PFEA 2.008) 
 
 La Sra Alcaldesa lee el siguiente acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de 
fecha 27 de Mayo de 2.008, relativo a aprobación del proyecto “Urbanización de espacios 
públicos en el Campillo” (PFEA 2.008) 
 
 “En base a la notificación recibida de la Dirección Provincial del INEM (Negociado 
PFEA), con registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 17 de Marzo de 2.008, por la 
que se comunica a este Ayuntamiento, la concesión de la asignación máxima subvencionable 
para mano de obra desempleada para los proyectos acogidos a este Programa por valor de 
41.411,14 euros: 
 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de los presentes: 
 
 a) Aprobar el Proyecto “URBANIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 
CAMPILLO”, por un importe global (mano de obra y materiales) de Sesenta y un mil trescientos 
ochenta y siete con veinticinco (61.387’25 €) Euros. 
 
 b)  Solicitar al INEM subvención en concepto de mano de obra para la ejecución del 
Proyecto “URBANIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL CAMPILLO” por importe de 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ONCE CON CATORCE (41.411,14 €) EUROS 
corriendo de parte municipal la cantidad de DIEZ CON SETENTA Y OCHO (10,78 €) que haría 
el total de la mano de obra de 41.421,92 €; y solicitar a la Consejería de Gobernación y a 
Excma. Diputación Provincial de Huelva subvención en concepto de materiales para la 
ejecución del Proyecto anteriormente referenciado por importe de DIECISEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SEIS EUROS (16.564,46 €), 
quedando el resto del valor de materiales a cargo del Presupuesto Municipal (3.400,87 €); 
suponiendo un coste global (mano de obra y materiales) de SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON VEINTICINCO EUROS (41.421,92 mano de obra, y 
19.965,33 materiales). 
 

c) Dar cuenta del presente acuerdo en el próximo Pleno Municipal, para su ratificación.” 
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 A continuación, se procede a la votación, ratificándose por unanimidad de los presentes 
el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de 27 de Mayo del actual relativo a la 
aprobación del Proyecto “Urbanización de espacios públicos en el Campillo” (PFEA 2.008). 
 
 
 5º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A APROBACIÓN DEL BORRADOR DE 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE COMERCIO, TURISMO Y DEPORTE Y EL 
AYUNTAMIENTO DE EL CAMPILLO PARA OBRAS DE MEJORA EN EL CAMPO DE 
FUTBOL MUNICIPAL, INSTALACION DE CÉSPED ARTIFICIAL Y REMODELACIÓN DE 
LOS VESTUARIOS Y LAS GRADAS. 
 
 La Sra Alcaldesa lee la siguiente Propuesta de Alcaldía: 
 
  
 “Dª ENCARNACIÓN PALAZUELO COBOS, Alcaldesa-Presidenta del Excmo 
Ayuntamiento de El Campillo (Huelva) 
 
 EXPONE: 
 
 VISTO  el escrito recibido de la  Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, con registro de entrada en este Ayuntamiento de 
fecha 16 de Junio de 2.008, relativo a la concesión de subvenciones en materia de 
Infraestructuras Deportivas del ejercicio actual, 
 
 CONSIDERANDO que esta Entidad Local resulta beneficiaria provisional de la 
subvención  para la Modalidad I: Infraestructuras y Equipamientos Deportivos regulada por la 
Orden de 9 de Noviembre de 2.006, siendo necesario la aprobación del borrador del 
correspondiente Convenio de colaboración entre dicha Consejería y el Ayuntamiento de El 
Campillo,  
 
 SE PROPONE AL PLENO:  
 
 PRIMERO.- Aprobar el borrador de Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de El Campillo 
(Huelva) para obras de mejora en el Campo de Fútbol Municipal, instalación de césped artificial 
y remodelación de los vestuarios y las gradas. 
 
 SEGUNDO.-  La distribución de anualidades del Ayuntamiento de El Campillo será la 
siguiente: 
 

AÑO APORTACIÓN EELL APORTACIÓN 
JUNTA SUMA TOTAL 

2008 85.000,00 125.000,00 210.000,00 
2009 82.500,00 0,00 82.500,00 
2010 82.500,00 125.000,00 207.000,00 
2011 0,00 0,00 0,00 

SUMA TOTAL 250.000,00 250.000,00 500.000,00 
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 TERCERO.- Reformular la solicitud realizada en los siguientes términos: 
 
  Actuación: Obras de mejora en el Campo de Fútbol Municipal, instalación de 
césped artificial y remodelación de los vestuarios y las gradas. 
   
  Importe total: 500.000,00 euros 
   
  Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte: 250.000,00 
euros. 
 
  Aportación entidad Beneficiaria: 250.000,00 euros. 
 
 
 CUARTO.-  Facultar a la Sra Alcaldesa tan ampliamente como proceda en Derecho, 
así como autorizarla para la firma y toma de decisiones de cuantos documentos sean precisos 
para la culminación efectiva del presente acuerdo. 
 
  
 QUINTO.- Notificar este acuerdo a la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte para 
su conocimiento y efectos oportunos.” 
 
 A continuación se somete dicha Propuesta de Alcaldía a votación, aprobándose por 
unanimidad de los presentes: 
 
 
 6º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE VALVERDE DEL CAMINO EN LA MANCOMUNIDAD “CUENCA MINERA” EN MATERIA 
DE DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS COMARCALES DE 
SERVICIOS SOCIALES. 
 
 La Sra Alcaldesa lee la siguiente Propuesta de Alcaldía: 
 
 “Dª ENCARNACIÓN PALAZUELO COBOS, Alcaldesa-Presidenta del Excmo 
Ayuntamiento de El Campillo (Huelva) 
 
 EXPONE: 
 
 VISTO  el escrito recibido de la Secretaría de la Mancomunidad Cuenca Minera, con 
registro de entrada en este Ayuntamiento de fecha 12 de Junio de 2.008, relativo a la remisión 
de acuerdo plenario del Ayuntamiento de Valverde del Camino de fecha 15 de Mayo del actual 
por el que se aprueba la incorporación de ese Ayuntamiento a la Mancomunidad “Cuenca 
Minera” en materia de desarrollo y funcionamiento de los Programas Comarcales de Servicios 
Sociales, 
 
 CONSIDERANDO que desde la Secretaría de Mancomunidad “Cuenca Minera” se 
considera que al ser un proceso similar al de la constitución (art 1 de los Estatutos), necesita el 
voto favorable de la mayoría absoluta en los Plenos de los restantes Municipios que la forman: 
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 SE PROPONE AL PLENO:  
 
 PRIMERO.- Aceptar y aprobar la incorporación del Municipio de Valverde del Camino 
en la Mancomunidad “Cuenca Minera”·, en materia de desarrollo y funcionamiento de los 
Programas Comarcales de Servicios Sociales. 
 
 SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la Mancomunidad “Cuenca Minera”, para su 
conocimiento y efectos oportunos.” 
 

Seguidamente, toma la palabra D. Francisco Javier Cuaresma, indicando que no le 
parece mal la incorporación de Valverde en la Mancomunidad “Cuenca Minera”, pero 
perteneciendo de pleno derecho y no para materia concreta. 

 
 A continuación se procede a la votación de la Propuesta de Alcaldía obteniéndose 4 
votos a favor (PSOE) y 5 votos en contra (1 IU y 4 Grupo Mixto), no aprobándose por tanto la 
propuesta de Alcaldía relativa a la incorporación del Municipio de Valverde del Camino en la 
Mancomunidad “Cuenca Minera”·, en materia de desarrollo y funcionamiento de los Programas 
Comarcales de Servicios Sociales. 

 
 
7.- ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA.- 
 
 
Comenta la Sra Alcaldesa-Presidenta, que en este Pleno no hay asuntos que se 

declaran de urgencia, pasando por tanto al último punto que es el de Ruegos y Preguntas. 
 
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
D. Francisco Javier Cuaresma realiza las siguientes preguntas:  
 
1.- ¿En qué ha empleado este Consistorio los ingresos recibidos por la venta de las 

casas que componen el Grupo Escolar? 
 
Respuesta.- No se ha gastado aún puesto que no se ha efectuado hasta el momento 

ninguna compra de terrenos, que es para lo que se puede utilizar ese dinero. 
 
2.- ¿Por qué la Secretaria Interventora Accidental cobra sus retribuciones como 

Asesor-Jurídico? ¿Por qué no se ha convocado el Concurso Público para cubrir la plaza 
vacante de Secretario/a? 

 
Respuesta.-  La plaza de Secretari@s es de habilitación nacional y la convoca el 

Estado. Mientras tanto, actualmente, se está ocupando interinamente. 
 
3.- ¿Por qué existe en la Liquidación del Presupuesto General 2007 en la clasificación 

económica 11201 Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, un pendiente de cobro 
que asciende a 156.973,99 euros? 

 
Respuesta.- Pues porque aún no se ha abonado ese dinero por parte de los 

ciudadanos, al Servicio de Gestión Tributaria. Esa cantidad es lo que se debía a fecha 31 de 
Diciembre de 2.007. En lo que va de año sí se ha abonado algo de esta cantidad. 
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4.- en el Acta de Arqueo correspondiente ala Liquidación del Presupuesto General 

2007, hay una existencia en la Caja de la Corporación de 15.886,82 € ¿a qué es debido la 
acumulación de tal elevada cantidad dentro del Consistorio? ¿Dónde se encuentra custodiada 
esa cantidad? 

 
Respuesta.- La Caja de la Corporación no es una caja física. Se trata de un dinero que 

no está afectado. 
 
5.- ¿Por qué no se convocó la Comisión Especial de Cuentas antes de traer al Pleno la 

Liquidación del Presupuesto General 2007? 
 
Respuesta.-  La Liquidación del Presupuesto según RD Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, corresponde su aprobación al 
Presidente de la Entidad Local, previo informe de la Intervención. Para lo que sí se convoca la 
Comisión especial de Cuentas es para la aprobación inicial de la Cuenta General. 

 
6.- Ante la situación de abandono que sufre el Parque “Los Cipreses” por parte del 

Ayuntamiento, ¿en qué se han empleado los 120.00 euros del Proyecto de Rehabilitación 
Medioambiental, recibidos gracias al convenio firmado entre la Diputación Provincial de Huelva 
y la Confederación Hidrográfica del Guadiana? 

 
Respuesta.- Ese Proyecto abarca la Finca  Huerto “El Cura” y el Parque Los Cipreses y 

era un Proyecto que iba junto a otros Ayuntamientos. Por ese motivo, nosotros llevamos mucho 
retraso en la ejecución porque todos los Ayuntamientos tenían que abonar antes del inicio. Sólo 
hubo dos Ayuntamientos que pagaron, entre ellos el de El Campillo. Pasado el tiempo, e 
Proyecto se reestructuró, de manera que sólo iban a ejecutarlo los Ayuntamientos que habían 
pagado. Este Proyecto lo hace la Empresa Tracsa y han empezado por la Finca Huerto “El 
Cura”, ejecutando un “Aula de la Naturaleza”. Después vendrán al Parque “Los Cipreses” 

 
7.- ¿En qué se han empleado los 23.400 euros de la subvención recibida en 2005 para 

la construcción y/o adaptación de la Biblioteca Municipal? A día de hoy aún permanece 
cerrada. 

 
Respuesta.- Sólo puedo responder de este año de gestión municipal. La obra está 

pendiente de ejecutar. En breve se empezarán las obras de adaptación, (aseos, rampa, 
escayola, ventanas…) 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de orden de la 
Presidencia, siendo las nueve horas y treinta minutos del día antes reseñado, de todo lo cual, 
como Secretaria Accidental, doy fe y certifico.-  

 
    Vº   Bº 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,    SECRETARIA ACC. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Encarnación Palazuelo Cobos      Fdo: Isabel Mª Beato Cera 
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